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EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

1830-20 17-OEFA/DFSAI/PAS 
CECILIA CONDORI MAMANI 
ESTACIÓN DE SERVICIOS 
DISTRITO DE TARACO, PROVINCIA DE 

SECTOR 
HUANCANÉ Y DEPARTAMENTO DE PUNO 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 

MATERIA ARC HIVO 

Lima , 28 de marzo de 201 8 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 0341 -2018/OEFA/DFAI/SFEM del 28 de 
marzo de 2018 , y; 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. El 22 de mayo de 2014, la Oficina Desconcentrada de Puno del OEFA (en adelante 
OD Puno) realizó una acción de supervisión a las instalaciones de la estación de 
servicios (también denominada Grifo _ Nueva Esperanza al momento de 
supervisión de campo) ubicada en Km 30.8 de la Carretera Juliaca - Huancané, 
Distrito de Taraco , Provincia de Huancané y Departamento de Puno , de titularidad 
de Cecilia Condori Mamani (en adelante, la administrada) . Los hechos 
detectados se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión Nº 016-20141 (en 
adelante , Acta de Supervisión) y en el Informe de Supervisión Nº022-2014-
OEFA/OD-PUNO-HID2 del 27 de junio de 2014 (en adelante, Informe de 
Supervisión). 

2. 

3. 

Mediante el Informe Técnico Acusatorio Nº 079-2016-OEFA/OD-PUNO3 del 10 de 
agosto del 2016 (en lo sucesivo , ITA), la 00 Puno analizó los hallazgos 
detectados, concluyendo que la administrada habría incurrido en una presunta 
infracción a la normativa ambiental. 

A través de la Resolución Subdirectora! Nº 1018-2017-0EFA/DFSAI/SOl4 del 28 
de junio del 2017 , notificada a la administrada el 7 de agosto del 20175 (en 
adelante , Resolución Subdirectora!) , la Subdirección de Instrucción e 
Investigación de la Dirección de Fiscalización , Sanción y Aplicación de Incentivos 
(ahora, subdirección de Fiscalización en Energía y Minas6

) inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador (en adelante , PAS) contra la 
administrada, imputándole a título de cargo la presunta infracción contenida en la 

-:--:--.... Tabla Nº 2 de la referida Resolución Subdirectora!. ? --',-------------( ~ ,.,., Archivo denominado "Acta 016 - Cecilia Condori Mamani"" contenido en el Disco Compacto (en adelante, CD) 
:o ~ del Folio 1 O del expediente. 

ºBº $ . 
c,<::)~'2 OEFP. /' Contenido en el CD adjunto como ane xo del Informe Técnico Acusatorio Nº 079-2016-OEFA/OD-PUNO. Folio 

10 del expediente . 

Folios 2 al 9 del expediente 

Folios 11 al 15 del Exped iente 

Folio 16 de l Expediente . 

Reglamento de Organización y Fu n(:i ones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Decreto Suprem o N° 013-20'17- l'vJINAM 
·'Articulo 62º. - Funciones de la Subdtrecc:ón de F1sca/1zac1ón en Energía y Minas 
a) Instruir y tramitar los proceclim,entos aclmintstrat,vos sancionaclores por incumplimiento a la normativa. 

ambiental, a los instrumentos ele gestión ambtemal ( .. )". 
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4. A la fecha de emisión de la presente Resolución, la administrada no ha presentado 
sus descargos a la imputación formulada en su contra por la Resolución 
Subdirectora! , no obstante encontrarse debidamente notificada. 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 

5. Siendo que el supuesto de hecho que configura el tipo infractor consiste en realizar 
actividades de comercialización de hidrocarburos sin contar con un instrumento 
de gestión ambiental, éste constituye una infracción permanente7. 

6. Al respecto, resulta importante hacer mención a lo dispuesto en el Artículo 103º 
de la Constitución Política del Perú de 19938

, en la cual se establece que la ley se 
aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes, no 
teniendo efectos retroactivos, salvo la aplicación de la ley más favorable al 
procesado. 

7. Es así que, el numeral 5 del Articulo 246º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG), establece que de 
acuerdo al Principio de lrretroactividad son aplicables las disposiciones 
sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el administrado en la conducta 
a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables . 

8. Por consiguiente, en tanto que, en los actuados del presente caso, obren medios 
probatorios y/o indicios que acrediten que el administrado continúa incurriendo en 
la conducta infractora, correspondería aplicar a dicha situación jurídica la norma 
vigente a la actualidad , es decir, la norma que contiene la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los instrumentos de gestión 
ambiental y el desarrollo de actividades en zona prohibidas, aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo N° 049-2013-OEFA/CD (en adelante, 
Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones) . 

9. Del mismo modo, en caso el administrado continúe incurriendo en la conducta 
infractora en cuestión, es impor:tante precisar que resultaría de aplicación al 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 250.- Prescripción 
250. 1. La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas, prescribe en el 

plazo que establezcan las leyes especiales, sin perjuicio del cómputo de los plazos de prescripción respecto de 
las demás obligaciones que se deriven de los efectos de la comisión de la infracción. En.caso ello no hubiera 
sido determinado, dicha facultad de la autoridad prescribirá a los cuatro ( 4) años 115. 
250.2. El cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones 
comenzará a partir del dia en que la infracción se hubiera cometido en el caso de las infracciones instantáneas 
o infracciones instantáneas de efectos permanentes. desde el dia que se realizó la última acción constitutiva de 
la infracción en el caso de infracciones continuadas. o desde el día en aue la acción cesó en el caso de las 
infracciones permanentes. " 

Constitución Política del Perú del 1993 
"Leyes especiales, irretroactividad, derogación y abuso del derecho 
A1ticulo 103.- "Pueden expedirse leyes especiales porque asi lo ex ige la naturaleza de las cosas. pero no por 
razón de las diferencias de las personas. La ley. desde su entrada en vigencia. se aplica a las consecuencias de 
las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos 
supuestos. en materia penal cuando favorece al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto 
por sentencia que declara su inconstitucionalic!ad. 
La Constitución no ampara el abuso del derecho.·· 
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presente PAS, las disposiciones contenidas en el TUO de la LPAG 9 , 

tratándose por ende de un Procedimiento Ordinario . 

111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111. 1 Único hecho imputado: La administrada habría realizado actividades de 
comercialización de hidrocarburos sin contar con instrumento de gestión 
ambiental aprobado previamente por la autoridad competente. 

111.1.1 Obligación legal de la administrada 

1 O. Los Artículos 2º y 3º de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental , aprobada por Ley Nº27 446 , establecen que los administrados que 
realicen actividades comerciales y de servicios que puedan causar impactos 
ambientales negativos significativos, no pueden iniciar sus operaciones sin contar 
previamente con la certificación ambiental contenida en la Resolución expedida 
por la respectiva autoridad competente ; quedando las autoridades nacionales, 
regionales y locales impedidas de aprobar, autorizar, o habilitar actividades que 
no cuenten con la referida certificación .10 

11. Asimismo, el Artículo 9º del Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos , aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM 
-norma que se encontró vigente hasta el 12 de noviembre del 2014-, establecía 
que previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos , Ampliación de Actividades o 
Modificación , el titular deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental 
correspondiente , el cual luego de su aprobación será de obligatorio cumplimiento. 

12. A su vez, el Artículo Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 039-2014-EM -norma que 
se encuentra vigente a partir del 13 de noviembre del 2014-, establece en su 
Artículo 5° que cualquier causa que implique la no obtención o la pérdida de la 
Certificación Ambiental , implica la imposibilidad legal de iniciar obras, ejecutar y 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-J US 
Articulo l. Ámbito de aplicación de la ley 
La presente Ley será de aplicación para todas las entidades de la Administración Pública. Para los fines de la 
presente Ley, se entenderá por "entidad" o "entidades" de la Administración Pública: 
1. El Poder Ejecutivo, incluyendo Ministerios y Organismos Públicos 
(..) 

Capitulo 111 
Procedimiento Sancionador 
Artículo 245. - Ámbito de aplicación de este capitulo 
245. 1 Las disposiciones del presente Capitulo disciplinan la facultad que se atri/Juye a cualquiera de las 

entidades para establecer infracciones aclministrativas y las consecuentes sanciones a los administrados. 

Ley del Sistema Nacional de Eva luación del Impacto Ambiental aprobada por Ley N°27446-S EIA 
"Artículo 2. - Ámbito de la ley 
Quedan comprendidos en el ám/Jito de aplicación de la presente Ley las políticas. planes y programas de nivel 
nacional. regional y local que puedan originar implicaciones ambientales significativas: asi como los proyectos 
de inversión pú/J lica. privada o ele capital mixto. que impliquen act1vidacles. construcciones obras. y otras 
actividades comerciales y de se,,:rc,os que pueclan causar impacto amb1emai negaiivo s1gnif1ca/1'.1J '::I 
Reglamento seiia /ará /os proyectos y act,v1dacles comerciales y cíe se,v1c1os que se su¡etarán a la presente 
disposición " 

"Articulo 3°.- Obligaroriedad de la certificac ión ambiental 
No podrá iniciarse la ejecución de oroyectos ni act,vidades de se,vic1os y comercio re fe ridos en el a1ticufo 2 y 
ninguna autoricfacl nacional. secronaf. regional o focal podrá aprobarlas. autonzarfas penniurlas. co11cecferlas o 
habilitarlas si no cuentan prev1ame11te con la certificación ambienta l contenida en la Resolución expedicfa por la 
respectiva autoridad competente · 
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continuar con el desarrollo de un proyecto de inversión. Asimismo, precisa que el 
incumplimiento de esta obligación está sujeto a las sanciones de Ley. 

13. Habiéndose definido las obligaciones legales a las que se encuentra sujeta la 
administrada en la actividad de comercialización de hidrocarburos, se debe 
proceder a analizar si las mismas fueron incumplidas o no. 

111.1 .2 Análisis del único hecho imputado 

14. En la acción de supervisión del 22 de mayo de 2014 a la unidad fiscalizable de la 
administrada, la 00 Puno dejó constancia en el Acta de Supervisión del 
requerimiento de información que se indica a continuación 11

: 

Acta de Supervisión 
"W R d.~ equenm,ento e m ormac,on y o entrega de documentac,on en campo 

Nº Documento Plazo de Entrega 
01 Se requirió, en la supervisión de campo, Estudio Ambiental, 5 días hábiles 

Informes de Observaciones y Resolución de aprobación del 
Estudio Ambiental, el cual no fue presentado. 

( . . .) (. . .) (. . . ) 

(. . .)." 

15. En el Informe de Supervisión 12
, considerando la falta de respuesta al pedido de 

información formulado durante la acción de supervisión , la 00 Puno concluyó que 
la administrada incumplió con presentar la copia de su instrumento de gestión 
ambiental y la resolución de su aprobación . 

16. Posteriormente, en el ITA13 la 00 Puno concluyó que durante la acción de 
supervisión la administrada realizaba actividades de comercialización de 
hidrocarburos sin contar con instrumento de gestión ambiental aprobado 
previamente por la autoridad competente. Ello, luego de haber formulado un 
requerimiento de información a la Dirección Regional de Energía y Minas - Región 
Puno (en adelante, DREM-Puno) y recabar la Resolución Directora! Nº 011-2015-
GRP-DREMPUNO/O14 del 2 de febrero del 2015, que aprobó la Declaración de 
Impacto Ambiental del grifo de titularidad de la administrada. 

17. 

11 

12 

13 

En ese sentido, considerando lo consignado en el Acta de Supervisión y del 
Informe de Supervisión, se observa que la 00 Puno no disponía de información 
suficiente para concluir que la administrada no contaba con ningún instrumento de 
gestión ambiental para su establecimiento en el momento de la acción de 
supervisión. En modo distinto, con la información que obraba en el Expediente, 
solo se pudo haber concluido que la administrada no presentó la documentación 
requerida durante la acción de supervisión. 

Arch ivo denominado ·'Acta 0·16 - Cecil ia Co"ciori ívlar.13ni"" cor,ienido en el Disco Compacto (en a,:ie!ap ;.;, . r_~D¡ 
de l Folio 1 O dei expediente. 

Página 10 del archivo ·'Informe 022-201 4-OE FA-H!D'', co:1tenido en el CD adju ,1to como anexo del In forme 
Técnico Acusatorio N' 079-20 16-OEFA/OD-PUNO. Folio 1 O cie i expediente. 

Folio 4 (reverso) del exped iente. 

Páginas 10, 11 y 12 del archivo ·Documentos mencionados en el ITA 79 Grifo Nueva Espe ra nza", contenido e :1 
el Disco Compacto-CD. Fol io 1 O del Expedien te 
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18. Sin embargo , corresponde precisar que el Artículo 46º del TUO de la LPAG 15
, 

establece que la Administración está prohibida de solicitar al administrado aquella 
información expedida por la misma entidad o por otras entidades públicas del 
sector y que, en cuyo caso , corresponde a la propia entidad recabarla 
directamente. 

19. En ese sentido , acuerdo al Artículo 18° del Reglamento de la Ley Nº 27 446, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental , aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM , las autoridades públicas sectoriales son 
las competentes para emitir la certificación ambiental de los proyectos o 
actividades de alcance nacional o multiregional , en el ámbito de sus respectivas 
competencias. Asimismo , dicho artículo indica que las autoridades públicas 
regionales y locales son competentes para emitir la certificación ambiental de los 
proyectos que dentro del marco del proceso de descentralización resulten de su 
competencia. 

20. En consecuencia , el instrumento de gestión ambiental requerido en la supervisión 
solo puede ser aprobado por una entidad pública del sector, por lo que 
corresponde ser solicitado a la autoridad certificadora competente y no al titular 
de la actividad de comercialización de hidrocarburos. 

21. Por lo tanto, en el presente caso, ante la detección de un hallazgo referido a la no 
presentación del Instrumento de Gestión Ambiental requerido durante la 
supervisión , se debió disponer el archivo del mismo. 

22. Ahora bien , es recién en el ITA (de fecha 10 de agosto del 2016) , en que se contó 
con información de la autoridad certificadora ambiental (DREM-Puno) respecto al 
momento en que se aprobó el instrumento de gestión ambiental de la 
administrada. Sin embargo, al 1 O de agosto del 2016, la administrada ya operaba 
su unidad fiscalizable con un instrumento de gestión ambiental previamente 
aprobado desde el 2 de febrero del 2015, por lo que a partir de este momento no 
resulta posible subsumir su conducta en el tipo infractor referido a operar la unidad 
fiscalizable sin contar con el referido instrumento. 

23. En este punto corresponde señalar que, conforme al principio de tipicidad 16 

15 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 46º.- Documentación prohibida de solicitar 
46.1 Para el inicio , prosecución o conclusión de todo procedimiento , común o especial , las entidades quedan 
prohibidas de solicitar a los administrados la presentación de la siguiente información o la documentación que la 
contenga: 
( . . . ) 
46.1.2 Aquella que haya sido expedida por la m isma entidad o por otras entidades públicas del sector , en cuyo 
caso corresponde a la propia entidad recaba rl a di rectamen te". 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 , aprobado por Decre to Sup rem o N° 00 6-2017-JUS 
"( .. . ) 
Articulo 246 .- Principios de la potestad sa nc ionado ra adm in istrat iva 
4. Tipicid ad. - Solo constituyen conductas sancionab les aclm1•11s¡rat 1vamente las in fracciones previstas 
expresamente en norm as co n rango de ley media:1te se. :1pr f1cac1on co:110 ,a183 sin aclrn¡¡¡r 1nterpretac1ón 
ex[ensiva o analogía Las d1spos1c1on es r29!31re,1 :a:· as .Je :,es~v··:, i:,:, .:iue:1-;;•"' esoec/1·:2 :- o grac uar 2.q ue;!as 
dirig id as a identificar las co nductas o determinar sanc1on,,s sin corisl' :u1r ,1c1evas conduct3 S sancionables 3 las 
previstas legalmente. sa lvo los casos en que la ley o Decreto Leg,slatl\ o pe·mn é\ u01 f1ca: :nfracciones por norma 
reglamentaria . 
A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a 10s aom:n1strados ei cumpl11rnento de 
obliga ciones que no estén previstas prev1ameme 811 una norma legai o ·eg!ame:1ta 0 1a según corresponda 
En la config uración de los reg ímenes sancionadores se ev¡¡a la t1p1f1cac1:in c e 111fr?.cc1ones con 1démico supuesto 
de l1echo e idént ico fundam ento respecto de ?.quelios deli;os o faltas ya establecidos en las leyes penales o 
respecto de aquellas infracciones ya t1p1f1cadas en otras normas adm1n is¡ra t•vas sancionadoras." 
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establecido en el Numeral 4 del Artículo 246º del TUO de la LPAG, sólo constituyen 
conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin 
admitir interpretación extensiva o por analogía. De acuerdo con ello, Morón 
Urbina17 ha precisado que el mandato de tipificación, no solo se impone al 
legislador cuando redacta la infracción, sino también a la autoridad administrativa 
cuando instruye un procedimiento administrativo sancionador y, en dicho contexto , 
realiza la subsunción de una conducta específica en el tipo legal de la infracción . 

24. En ese sentido, considerando que: (i) al formular el hallazgo en el Informe de 
Supervisión la Autoridad Supervisora no contaba con información suficiente que le 
permitiera sustentar la presunta conducta infractora, y (ii) al formular la acusación 
en el ITA la administrada no desarrollaba una conducta que se subsumiera en el 
tipo infractor; en atención al Principio de Tipicidad no corresponde imputar a la 
administrada la presunta comisión de una infracción administrativa por el 
incumplimiento de la obligación de realizar actividades de comercialización de 
hidrocarburos líquidos sin contar con instrumento de gestión ambiental aprobado. 

25. En atención a ello, y en virtud de lo dispuesto en el Numeral 4 del Artículo 246º del 
TUO de la LPAG, corresponde declarar el archivo del presente PAS en todos 
sus extremos. 

26. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo decidido en la presente Resolución , 
no exime a la administrada de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente y los compromisos asumidos en su instrumento de gestión ambiental , 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, los que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por parte 
del OEFA. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11 .1 del a1iículo 11 º de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificada por la Ley Nº 30011 ; los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; el artículo 19° de la 
Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país; y de lo dispuesto 
en el artículo 6° el del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar el archivo del presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado en contra de Cecilia Condori Mama ni por la infracción que se indica en la Tabla 
Nº 2 de la Resolución Subdirectora! N° 1018-201 7-0EFA/DFSAI/SDI, de conformidad 
con los fundamentos expuestos en la parte consiclerativa de la presente resolución. 

Artículo 2°.- Informar a Cecili a Con dori Mamani que contra io resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición del recurso de reconsiaeración o apelación ame la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de incentivos del OEFA, dentro del pla zo de 
quince ('I 5) días hábiles contado a partir del día siguiente de su noti fi cación, de acuerdo 

17 MORÓN URSINA, Juan Carlos. C0mema, ios a 1a Ley del Proceoimien to Administrativo General. Novena edición 
Lima: Gaceta Jurídica. Pp. 709 - 71 O. 
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a lo establecido en el Artículo 216° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General , aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS. 

A6'r. 

Regístrese y comuníquese . 

. . . . . Ed~~-rd~· i,,;19~~ ·¿ó~~; ..... ' 
Direclor de Fiscalización y Aplicación de lncenlr,us 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 
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